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2. TEXTOS EN TRAMITAClON. 

2.1 Proyectos de Ley. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el articulo 65.1 
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicaci6n, 
en el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía, del In- 
forme de la Ponencia designada en el seno de la Comi- 
si6n de Política Social, relativo al Proyecto de Ley por el 
que se crea el Instituto Andaluz de Srilud Mental. 

Sevilla, 19 de junio de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA COMIS~ON DE POLITICA SOCIAL 

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre 
el Proyecto de Ley del Instituto Andaluz de Salud Men- 
tal, integrada por los Ilmos. Sres. Diputados D. José 
Cuevas Pérez, D. Manuel Anguita Peragón, D. Salvador 
Pérez Bueno, D. LI Carmen Martlnez, D. Fernando Are- 
nas del Buey, y D. Miguel Angel del Pino Menchkn. ele- 
va a dicha Comisión el siguiente 

Al Proyecto de Ley del Instituto Andaluz de Salud 
Mental se le han presentado las siguientes enmiendas: 

Al artículo 1 se había piesentado una enmienda, la 
núm. 12, da Alianza Popular, del siguiente tenor: «Con 
la denominacibn de Instituto Andaluz de Salud Mental 
se constituye un organismo de carkter administrati- 
VOS. La misma, sin embargo, es retirada por el enmen- 
dante ante el anuncio de enmienda ín “oc.?, en este sen- 
tido, realizada por el Grupo Parlamentario Socialista. 

En este momento se presentan dos enmiendas in 
voce. En primer lugar, la formulada por el Grupo Parla- 
mentario Mixto: nCon la denominación de Instituto An- 
daluz de Salud Mental se constituye un organismo 
autónomo de carácter administrativo orientado a los fi- 
nas expresados en el artículo siguiente». Es rechazada 
y se mantiene por el enmendante. 

Se entra, entonces, en la planteada por el Grupo 
Parlamentario Socialista: «Con la denominaci6n de Ins- 
tituto Andaluz de Salud Mental se constituye un orga- 
nismo aut6nomo de carácter administrativo. adscrito e 
la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Anda- 
lucían. 

«El Instituto Andaluz de Salud Mental gozara de per- 
sonalidad juridica propia y capacidad jurldica suficiente 

para el cumplimiento de sus funciones». Es aceptada e 
incorporada al texto. Sin embargo, por los demás Gru- 
pos se manifiestan votos particulares de disconformi- 
dad. 

Al artículo 2 se presenta una enmienda in voce, del 
Grupo Parlamentario Socialista, en el siguiente sentido: 
«Los. fines del Instituto Andaluz de Salud Mental son los 
siguientes: 

1. Coordinarse con las Diputaciones Provinciales 
para integrar funcional y, en su caso, orgánicamente to- 
dos los recursos relacionados con la salud mental cuya 
titularidad jurídica corresponda a las diferentes Admi- 
nistraciones Públicas en Andalucia. 

2. Estimular y orientar el desarrollo cualitativo y 
cuantitativo de los recursos destinados a la Salud Men- 
tal de la poblaci6n andaluza. 

3. Preparar jurídica y funcionalmente la integración 
de los diferentes recursos públicos relacionados con la 
salud mental en el futuro dispositivo único y general pa- 
ra la saludrr. Se acepta aunque los restantes Grupos for- 
mulan votos particulares. 

El articulo 3 es objeto de enmienda in vote supre- 
sión del Grupo Socialista. Se acepta. 

El articulo 4 no as objeto de enmienda. 

El artículo 5, en cambio, es objeto de las siguientes 
enmiendas: La núm. 13, de Alianza Popular, y la 20, del 
Grupo Centrista, de supresiOn, al considerar incoherente 
el precepto con el objetivo de la Ley. Son rechazadas y 
mantenidas por los enmendantes. 

Y las siguientes enmiendas in voce; Del Grupo Par- 
lamentario Andalucista, de supresi6n del precepto. Del 
Grupo Parlamentario Mixto, en el mismo sentido. Del 
Grupo Parlamentario Socialista, en el siguiente sentido: 

1. La Junta de Andalucia delegará a los Diputacio- 
nes Provinciales todos los servicios asistenciales psi- 
qui8tricos procedentes del Estado o de su Administra- 
ción Institucional, con los que se contemplan en la Ley 
de Organizacibn Territorial de la Comunidad Autóma. 

2. A los afectos previstos, en el párrafo anterior, 
las Diputaciones Provinciales y la Junta de Andalucía 
podrbn constituir un Consorcio, en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de promulgación de la presente Ley. 
que lleve a cabo la gestibn administrativa del LASAM.. 
Se acepta e incorpora al texto, si bien los Grupos dejan 
expresado su voto particular. 

Al artículo 6 se presenta una enmienda in vote del 
Grupo Parlamentario Mixto, dirigida a la supresibn del 
precepto, en base a que, según dicho Grupo, aconstitu- 
ye una puerta abierta al vaciamiento de competencias 



de las Diputaciones hacia organismos dirigidos por la 
Junta de Andalucía. Es, en cierto modo, contradictorio 
con el artículo anterior (5. O). Se rechaza y se mantiene 
por el enmendante. 

Al artículo 7 se presentan las siguientes enmiendas: 

La núm. 14, de Alianza Popular, tendente a la su- 
presión del artículo. Es rechazada. 

La núm. 21, del Grupo Centrista, del siguiente te- 
nor: uEl Instituto Andaluz de Salud Mental inspirar8 
sus actuaciones en las directrices que a nivel nacional 
se propugnen por el Ministerio de Sanidad y Consumo, 
dentro del marco de la Ley de Bases de Sanidad Nacio- 
nal». Se rechaza. 

Al artículo.8 se presentan las siguientes enmiendas: 

La núm. 15, de Alianza Popular, encaminada a la su- 
presión del artículo, por suponer «...una ingerencia en 
las competencias de los respectivos centros de forma 
que el Instituto en lugar de coordinar esfuerzos ejerce 
una labor directa de imposición de programas concre- 
tos de actividades específicas, olvidando la posible 
existencia de centros privados que se verían injustifica- 
damente sometidos a esta intervenci6na. Se rechaza. 

La núm. 22, del Grupo Centrista, de modificación, 
presentando un texto alternativo en el siguiente senti- 
do: 

al Serán funciones del Instituto Andaluz de Salud 
Mental: 

6. 

bl 

1. 

2. 

3. 

4. 

1. 

2. 

3. 

4 

5 

La planificación, programación, organización y 
evaluación de todas las acciones y servicios 
que, directa o indirectamente, tienden a la pre- 
vención, promoción, cuidado y restauración de 
la salud mental en el embito territorial de Anda- 
lucia. 

Las iniciativas tendentes a conseguir una mayor 
integración funcional y. en su caso, orgánica de 
todos los recursos psiqui&tricos de titularidad 
pública en Andalucía. 

La promoción, creación y desarrollo de nuevos 
servicios que sean precisos para la mejor aten- 
ción a la salud mental de la poblacibn andaluza. 

La elaboracibn y propuesta, para su aprobación, 
por la Consejería de Salud y Consumo de un Re- 
glamento General de Instituciones Psiquiatricas 
de Andalucía. 

La coordinación de sus actuaciones con la acti- 
vidad correspondiente de la Administracibn cen- 
tral del Estadoy otros entes públicos y privados. 
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La propuesta a la Consejeria de Salud y Consu- 
mo y, a traves de ésta al Consejo de Gobierno, 
de pautas de normalizacibn de criterios tknicos 
y de gesti6n, para su aplicación en todo el gmbi- 
to de la Comunidad Autbnoma, que permitan 
ofrecer a todos los andaluces análogas posibili- 
dades en materia de salud mental. 

También le competerla, en colaboracíbn con la 
Universidad y Sociedades de Psiquietrla, las si- 
guientes funciones: 

La ejecucibn de los estudios poblacionales preci- 
sos para conocer las actitudes relacionadas con 
la salud mental, los niveles de normalidad psi- 
quiátrica. las demandas objetivas y subjetivas y 
las caracterlsticas cualitativas y cuantitativas de 
los diferentes grupos de riesgo. 

El desarrollo de los programas de funcibn conti- 
nuada y sdaptacidn profesional, que permitan la 
adecuacibn de los recursos disponibles y por ha- 
bilitar, a los contenidos y metodología operati- 
vas que se deriven de las nuevas orientaciones 
que adoptarla el dispositivo de salud mental en 
Andalucla. 

El asesoramiento a la Consejería de Salud y Con- 
sumo de la Junta de Andalucla. asi como a otros 
entes públicos o privados, sobre los diferentes 
aspectos relacionados con la salud mental. 

La elaboración y propuesta de un Proyecto de 
Programa de Salud Mental para Andalucía a la 
Consejeria de Salud y Consumo y el control de la 
ejecución de dicho programa, tras la sprobacidn 
por el Consejo de Gobierno. Se rechaza. 

La enmienda núm. 1, del Grupo Comunista, de adi- 
cibn al apartado 2 del precepto, en el siguiente sentido: 
rLa promoción de actuaciones en las diferentes Admis 
nistraciones Públicas con objeto de que la Seguridad 
Social se responsabilice del abono de los devengos que 
produzca la sistencia de sus asegurados en cualquiera 
de los centros y servicios que coordine el Instituto*. Se 
rechaza. 

La enmienda núm. 2 del Grupo Parlamentario Co- 
munista que propone la siguiente adición al apartado 3, 
configurado como 3 bis: «La promoción del desdobla- 
miento de la especialidad de Neurosiquiatrla en las de 
Neurología y Siquiatría». Se acepta e incorpora al texto. 

En este momento, se presentan, por el Grupo Parla- 
mentario Mixto, las siguientes enmiendas nin voceu al 
art. 8: Al pkrafo 1 .“, de supresión por considerarlo una 
ingerencia en’la Autonomía, de los centros dependien- 
tea de las Diputaciones. 

Al apartado 2.O, una enmienda de adicibn. «La 



creación de las condiciones necesarias para establecer 
con el resto de las Administraciones un sistema com- 
pensatorio por la prestacibn de asistencias psiquiátri- 
cas». Ambas son rechazadas y mantenidas por el en- 
mendante. 

Al artículo 9.. el Grupo Socialista formula la siguien- 
te enmienda win vocal: nExistir6n gerencias provincia- 
les en cada una de las capitales andaluzas, que asumi- 
r8n en su gmbito territorial las funciones del Institutos. 
*acepta e incorpora al texto si bien los darn& Grupos 
formulan voto particular. 

El art. 10 no es objeto de enmiendas. 

El art. 1 1, en cambio, es objeto de las siguientes en- 
miendas: 

La núm. 3 del Grupo Parlamentario Comunista, al 
apartado 1, letra al, que pretende anadir, a continua- 
cibn de «hasta un máximo de cincon, lo siguiente: «en- 
tre los que estarAn el Viceconsejero de Salud y Consu- 
mo, el Director General de Atención Primaria y Promo- 
ción de la Salud, y la de los otros tres, al menos uno re- 
presentar&..». Es rechazada. 

La núm. 23, del Grupo Parlamentario Centrista, de 
modificación del apart. 1, letra el. en la siguiente forma: 
«Un máximo de cinco miembros en representacibn de 
las Universidades de Andalucía, designados por el pro- 
pio estamento». Se rechaza. 

La enmienda núm. 4, del Grupo Parlamentario Co- 
munista, a la letra d/ del mismo apartado: *Siete miem- 
bros en representación de los trabajadores y profesio- 
nales de las instituciones y servicios coordinados por el 
Instituto, correspondiendo seis a los sindicatos con im- 
plantación en el sector y uno a la Asociación Andaluza 
de Neurosiquiatria. elegido por el procedimiento que es- 
tablece estatutariamenteu. Igualmente rechazada. 

La enmienda núm. 24, del Grupo Parlamentario 
Centrista, a la misma letra y apartado pero con el si- 
guiente texto: «Tres miembros con representación de 
los trabajadores y un número igual en representación de 
los profesionales de las Instituciones y Servicios Psi- 
quiátricos coordinados por el Instituto, elegidos por el 
procedimiento que se establezca estatutariamente». Se 
rechaza. 

La enmienda núm. 5, del Grupo Parlamentario Co- 
munista, a la letra el: Un miembro en representación de 
asociaciones de autocuidado. Un miembro en represen- 
tación de las Federaciones de Asociaciones de Vecinos. 
Consumidores y Usuarios. Dos miembros en represen- 
taci6n de las Centrales Sindicales con implantación en 
Andalucía. Se rechaza. 

La enmienda núm. 6, del Grupo Parlamentario Co- 

munista, pretendiendo un apartado 1 bis del siguiente 
tenor: aCuando por el Consejo General se estudie lo re- 
lativo a temas concretos de determinadas provincias 
podrdn estar presentes con voz y sin voto los gerentes 
de las provincias afectadas». Se rechaza. 

El Grupo Parlamentario Comunista presenta, igual- 
mente, la núm. 7 al apartado 3 pretendiendo que donde 
dice wn miembro en representación de los trabajadores 
y profesíonalesw sustituirlo por: ndos representantes de 
las Centrales Sindicales con implantacibn. uno por la 
Asociacíbn de Neurosiquiatríarn. Es también rechazada. 

Lo mismo ocurre con la enmienda núm. 25, del Gru- 
po Parlamentario Centrista, al mismo apartado y en el 
siguiente sentido: «El Consejo General contar8 con una 
Comisión ejecutiva integrada por los siguientes miem- 
bros: El Presidente, el Vicepresidente. el representante 
de la Consejeria de Gobernación, otro de los miembios 
designados por el Consejo de Gobierno, tres miembros 
da los designados por las Diputaciones, un miembro de 
los que representan a la Universidad, otro en representa- 
ción de los trabajadores y un último en representaci6n de 
los profesionales, además del Director Gerente». 

En este momento, el Grupo Parlamentario Mixto, 
presenta la siguiente «in voce» al apartado b)r «Dos 
miembros por cada una de las Diputaciones designados 
por los mismos». 

Por último, el Grupo Parlamentario Socialista pre- 
senta la siguiente enmienda nin voces: *El Consejo Ge- 
neral del Instituto Andaluz de Salud Mental es el máxi- 
mo órgano decisorio del mismo: 

1. El Consejo General estar& compuesto por: 

al Siete miembros designados por el Consejo de 
Gobierno a propuesta del Consejero de Salud y Consu- 
mo de los cuales uno será el Viceconsejero de Salud y 
Consumo y otro el Director General de Atención Prima- 
ria y Promoción de la Salud. 

bl Un miembro en representación de la Universidad 
andaluza designado por el procedimiento que se esta- 
blezca reglamentariamente. 

cl Tres miembros en representaci6n de los trabaja- 
dores y profesionales de las entidades y servicios psi- 
quibtrícos coordinados por el Instituto, designados por 
el procedimiento que se establezca reglamentariamen- 
te. 

dj Dos miembros en representaci6n de las asocia- 
ciones de autocuidado y usuarios elegidos por el proce- 
dimiento que se establezca reglamentariamente. 

el El Presidente del ComitB de Expertos en Salud 
Mental. 
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f) El Director Gerente del Instituto Andaluz de Sa- 
lud Mental. 

2. Formarán parte también del Consejo General: 
Un miembro designado por cada una de las Diputaciones 
Provinciales que formen parte del consorcio a que alude 
el punto 2 del art. 5 cuando este se constituya. 

3. La Presidencia del Consejo General correspon- 
derá al Consejero de Salud y Consumo o persona en 
quien delegue, siendo Vicepresidente primero un repre- 
sentante de las Diputaciones que integren el futuro con- 
sorcio y Vicepresidente segundo en quien delegue el 
Consejero de Salud y Consumo. 

4. El Consejo General contará con una Comisibn 
Ejecutiva integrada por los siguientes miembros: El Presi- 
dente, los Vicepresidentes, tres de los miembros desig- 
nados por el Consejo de Gobierno, tres de los mlembros 
designados por las Diputaciones, un miembro en repre- 
sentación de los trabajadores y...>>. 

Al art. 12 no se presentan enmiendas. 

El art. 13, en cambio, es objeto de las siguientes en- 
miendas: 

La núm. 8, del Grupo Parlamentario Comunista, de 
adición al apartado dos «..., estudios e investigación 
epidemiolbgica)~, es aceptada pero incluyéndola en el 
art. 13.3. 

Al art. 14 no se han presentado enmiendas. 

Al arr. 15 se le formulan las siguientes enmiendas: 

La núm. 9, del Grupo Parlamentario Comunista, al 
apartado 2, de adicibn, en el siguiente sentido: «... a 
propuesta de la Consejería de Salud y Consumo previa 
aceptación expresa del Consejo General del Instituto y 
estará adscrito org&kamente al CASMn. Se rechaza. 

En este momento se presenta la siguiente enmienda 
nin vocea, del Grupo Parlamentario Andalucista, al artí- 
culo 15.2: «El Gerente Provincial será nombrado por la 
Consejeria de Salud y Consumo y estará adscrito orgá- 
nicamente al Instituto de Salud Mental.. Se rechaza. 

El art. 16 es objeto de la siguiente enmienda: 

La núm. 26, del Grupo Parlamentario Centrista, de 
adici6n: «Formaran parte del Comité de expertos, en to- 
do caso, un representante de cada una de las Faculta- 
des de Medicina de Andalucía designados a tal fin por 
su claustro.. Se rechaza. 

El art. 17 recibe las siguientes enmiendas: 

La núm. 16, del Grupo Parlamentario de Alianza Po- 
pular, a su párrafo 4.“. de supresibn por considerar que 

«entre las competencias del Instituto no se encuentra la 
de prestaci6n directa de servicio, por lo que no resulta 
factible contar entre sus ingresos los procedentes de 
tales servicios,. Se rechaza. 

En este momento, se presenta por el Grupo Parla- 
mentario Mixto otra enmienda de supresión al párrafo 
4, y en forma nin vocea, es rechazada. Sin embargo, el 
Grupo Parlamentario Socialista presenta, también cfin 
vote», una enmienda al apartado 2 de dicho articulo en 
el siguiente sentido: rlas aportaciones de las Diputacio- 
nes Provinciales andaluzas en la cuantía que se fije en 
sus Presupuestos.. Es aceptada, formulándose por el 
resto de los Grupos un voto particular. 

El art. 18 es objeto de las siguientes enmiendas: 

La núm. 17, del Grupo Parlamentario de Alianza Po- 
pular, en sentido de supresi6n del artkulo. Se rechaza. 

La ntim. 10, del Grupo Parlamentario Comunista, 
por la que solicita incluir nseu antes de ndetermìneu. Es 
rechazada. 

La núm. ll, del Grupo Parlamentario Comunista, 
solicitando sustituir al final del apartado 2, «SU dere- 
cho» por «sus derechos». Se rechaza. 

La núm. 27, del Grupo Parlamentario Centrista, 
tambi6n de supresi6n del articulo y’que es, igualmente, 
rechazada. 

En este momento, el Grupo Parlamanterio Socialista 
presenta la siguiente enmienda nin vocax: 

« 1. El r8gimen jurldico de las personas que ocupen 
puestos de dirección cuyo nombramiento corresponda 
al Consejo General será el que se determina reglamen- 
tariamente. 

2. Los funcionarios y demas personal de las Admi- 
nistraciones Públicas que se integran en la plantilla or- 
gánica del Instituto Andaluz de Salud Mental serAn con- 
siderados en servicio activo por las Instituciones de 
procedencia sin que la adscripción a aqu6l implique nln- 
guna alteración o perjuicio en su derecho. 

3. Asi mismo, y en la medida que sea necesario pa- 
ra su correcto desenvolvimiento y adecuado cumpli- 
miento de sus funciones, el Instituto Andaluz de Salud 
Mental podrá contratar personal en régimen laboral». 

Se acepta e incorpora al texto formulándose por el 
resto de los Grupos votos particulares. 

Al art. 19 se presentan las siguientes enmiendas: 

La núm. 18, del Grupo Parlamentario de Alianza Po- 
pular, y la no 28, del Grupo Centrista, que piden la su- 
presión del precepto por diversas razones. Son rechaza- 
das. 
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En este momento, se presenta, por el Grupo Parla- 
mentario Mixto, la siguiente enmienda rrin mocea: El 
IASM podrá dictar Reglamentos de Régimen interior de 
acuerdo con los procedimientos legalmente estableci- 
dos». Se rechaza. 

Al art. 20 no se le han presentado enmiendas. 

‘A la Disposíci6n Transitoria se presenta una en- 
mienda de supresión por parte de Alianza Popular en ba- 
se a que ael regimen jurídico del consorcio no ha sido 
definido por la propia Ley. Lo razonable hubiese sido 
que con anterioridad a este Proyecto de Ley se hubiese 
elaborado un Provecto de Estatuto i/ fijado unas lineas 
claras de actuaci6rw. Es aceptada. 

Por último, a la Disposición Final se presenta otra 
enmienda de supresi6n. por parte del Grupo Parlamen- 
tario Centrista, al considerar innecesario el precepto al 
considerar que «... se trata de una simple explicaci6n 
que es en su naturaleza contraria a las normales estruc- 
turas legales.. Es rechazada. 

Por último, el Grupo Parlamentario Socialista, por 
una enmienda nin voceu, formula la siguiente Disposi- 
ción Adicional: En el plazo de dos meses, a partir de la 
promulgación de la presente Ley, se habrá de redactar 
el Reglamento de organización que determinará las par- 
ticularidades y desarrollara su r6gimen juridico, orgeni- 
co, funcional y financiero. Dicho Reglamento se elevará 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a tra- 
ves de su Consejero de Salud y Consumo para su apro- 
bacibn mediante Decreto. Para la redacción del Proyec- 
to de dicho Reglamento se creara una Comisión integra- 
da por mismbroe designados por la Consajada da Salud y 
Consumo asl como un representante de cada una de las 
Diputaciones Rovincialesw. 

Y, despu6s de aef&rse que todos los enmendantes 
mantienen las realizadas, salvo la núm. 12 del Grupo 
Parlamentario de Alianza Popular, Y las formuladas Nin 
voc.s~ por el Grupo Parlamentario Socialista, son objeto 
da voto particular por el resto de los Grupos. 

Sevilla, 15 de junio de 1984. 
dosé Cuevas Pérez, Manuel Anguita Peragón, Salvador 
Pérez Bueno, Carmen Martinez Rodríguez. Fernando 
Arenas del Buey, Miguel A. del Pino Menchén. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALl.lClA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesibn ce- 
lebrada el día 29 de diciembre de 1983, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 1 10.2 del Reglamen- 
to de la Cgmara, ha acordado la publicacibn, en el Bde- 
tin Oficial del Parlamento de Andalucía, del Proyecto de 
Ley por el que se crea el Instituto Andaluz de Salud 

Mental, su envío a la Comisi6n de Salud Y Consumo y la 
apertura del plazo de presentación de enmiendas. 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1 1 1 del Re- 
glamento del Parlamento de Andalucía, los seflores Dipu- 
tados y los Grupos Parlamentarios tienen un plazo de 
presentacibn de enmiendas al citado Proyecto de Ley 
de quince dias habiles a partir del dia 1 de febrero de 
1984. 

Sevilla, 29 de diciembre de 1983. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

hoyecto de Ley por el que se crea el 
Instituto Andaluz de Salud Mental 

1. El Estatuto de Autonomfa confiere a la Comuni- 
dad Autõnoma competencia exclusiva en materia de 
sanidad e higiene, dentro del marco establecido por la 
legislación básica del Estado, con lo que impone a la 
Comunidad andaluza el derecho y el deber de ordenar 
sus recursos sanitarios en la forma que mejor servicio 
puedan prestar al ciudadano. 

Dentro del dispositivo sanitario, es sin duda el sub- 
sistema de Atención a la Salud Mental, uno de los que, 
por padecer mayores insuficiencias e inadecuaciones, 
requiere una dedicación preferente de los poderes pú- 
blicos. 

No es, por tanto, casual que la primera Ley relacio- 
nada con la Reforma Sanitaria que aprueba y promulga 
la Junta de Andalucía, tenga como objeto la salud men- 
tal y, concretamente, la reestructuraci6n de los meca- 
nismos de ordenación y gestiõn de los servicios psiquiá- 
tricos, aún cuando resulta evidente en el marco de la 
Constitución Espafrola que la solución integral de los 
problemas que se plantean al respecto sólo será posible 
cuando los Organos Centrales del Estado adopten las 
pertinentes medidas. 

II. La Ley establece la creación del Instituto Anda- 
luz de Salud Mental como el 6rgano encargado de coor- 
dinar, dinamizar Y profundizar en la reforma del disposi- 
tivo de Atenci6n a la Salud Mental de toda Andalucia. 
en la Ilrrea de adecuacibn a los principios de la psiquiatría 
comunitaria, continuando una tradición ya iniciada, pe- 
se a las graves dificultades y la falta de referencias pre- 
vias, por algunas Diputaciones Provinciales andaluzas. 
También se determina que uno de los objetivos del Ins- 
tituto, y como medio para superar la tradicional margi- 
nación que sufre la asistencie psiquiátrica. es.su paula- 
tina incardinaci6n en el sistema general de atenciones a 
la salud. 

De ahl que, como se explicita, el Instituto Andaluz 
de Salud Mental tenga preestablecida una duracibn limi- 
tada como organismo independiente y diferenciado. 
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111. Constatado por la experiencia que el marco pro- 
vincial aislado ofrece importantes obstáculos para una 
profunda reforma da la asitencia psiquátrica. se hace 
necesario que la Comunidad Autónoma andaluza ejerza 
el mandato recogido en el artículo 20 de su Estatuto de 
Autonomía, creando el órgano administrativo capaz de 
impulsar y coordinar la susodicha reforma, respetando 
al mismo tiempo las atribuciones que le son propias a 
las Diputaciones Provinciales. Tal conjunción se hace 
posible a trav6s de la figura jurldica del Consorcio. 

La Ley responde a los principios de coordinación y 
dirección superior, pero tambibn a los de descentraliza- 
ción y participaci6n. hasta el extremo que establece la 
delegacibn a las Diputaciones Provinciales de todas las 
instituciones psiquiátricas que por el proceso de trans- 
ferencias sean atribuidas a la Consejeria de Salud y 
Consumo. Asimismo, la Consejería de Salud y Consu- 
mo delega sus competencias respecto a la salud mental 
en un organismo que permite su gesti6n compartida 
con las Diputaciones Provinciales. 

Por último, hay que señalar que no ~610 se da parti- 
cipaci6n efectiva a las Diputaciones Provinciales, sino 
tambihn a los profesionales y trabajadores del sector, a 
losusuarios y a la Universidad andaluza, respondiendo 
así, cumplidamente, a lo establecido en el artículo 20, 
apartado 5 del Estatuto de Autonomía, sobre participa- 
ci6n democrática de los interesados en el ejercicio de 
las competencias sanitarias. 

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza y funciones 

Artículo primero. 

Con la denominación Instituto Andaluz de Salud 
Mental se constituye un organismo autónomo de carác- 
ter administrativo, adscrito a la Consejería de Salud y 
Consumo de la Junta de Andalucía. 

El Instituto Andaluz de Salud Mental gozará de per- 
sonalidad jurídica propia y capacidad jurídica suficiente 
para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 2.” 

Los fines del Instituto Andaluz de Salud Mental son 
los siguientes: 

1. Coordinarse con las Diputaciones Provinciales 
para integrar funcional yen su ceso, orgánicamente, to- 
dos los recursos relacionados con la salud mental cuya 
titularídad jurídica corresponda a las diferentes Admi- 
nistraciones Públicas de Andalucía. 

2. Estimular y orientar el desarrollo cualitativo y 

cuantitativo de los recursos destinados a la salud men- 
tal de la población andaluza. 

3. Preparar jurídica y funcionalmente la integraci6n 
de los diferentes recursos públicos relacionados con la 
salud mental en el futuro dispositivo único y general pa- 
ra la salud. 

Artículo 3.” (Artículo 4.” del Proyecto) 

El Instituto Andaluz de Salud Mental ejercera las 
competencias que correspondan a la Consejeda de Sa- 
lud y Consumo en cuanto a la ordenación y coordina- 
cibn sobre la materia, con excepci6n en todo caso de 
las que hagan referencia a la planificación y ordenación 
sanitaria generales. 

Artículo 4.” (Artído 5.” del Proyecto) 

1. La Junta de Andalucía delegar8 a las Diputacio- 
nes Provinciales todos los servicios asistenciales psi- 
quiátricos procedentes del Estado o de su Administra- 
ción Institucional, con los requisitos que se contemplan 
en la Ley de Organización Territorial de la Comunidad 
Autónoma. 

2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, las 
Diputaciones Provinciales y la Junta de Andalucía po- 
drán constituir un Consorcio, en d pko de un mes II par- 
tir de la fecha de promulgación de la presente Ley, que 
lleve a cabo la gestión administrativa del IASAM. 

Artículo 5.O (ktículo 6.O del Proyecto) 

Las Diputaciones Provinciales andaluzas podrhn 
atribuir competencias propias al Instituto Andaluz de, 
Salud Mental cuando razones de eficacia o de economía 
así lo aconsejen. 

Artículo 6.” (Arlículo 7.“ del Proyecto) 

El Instituto Andaluz de Salud Mental inspirará sus 
actuaciones en los principios de psiquiatrla comunitaria 
y articular& su dispositivo en el marco del sistema gene- 
ral de Atenci6n Primaria de Salud. 

Articulo 7.O (Artfculo 8.O del Proyecto) 

Serán funciones del instituto Andaluz de Salud 
Mental: 

1. La planifícacibn, programación, organización y 
evaluacibn de todas las acciones y servicios que, direc- 
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ta o indirectamente, tiendan a la prevención, promo- 
ción. cuidado y restauración de la salud mental, en el 
ambito territorial de Andalucía. 

2. Las iniciativas tendentes a conseguir una mayor 
integración funcional y, en su caso, org8nica de todos 
los recursos psiquititricos de titúlaridad pública de An- 
dalucía. 

3. La primoción, creacibn y desarrollo de nuevos 
s+kios que sean precisos para la mejor atencibn a la 
salud mental de la población andaluza. 

3 bis. La promoción del desdoblamiento de la espe- 
cialidad de Neuropsiquiatría en las de Neurologia y Psi- 
quiatria. 

4. La ejecución de los estudios poblacionales preci- 
sos para conocer las actitudes relacionadas con la salud 
mental, los niveles de morbilidad psiqui8trica. las de- 
mandas objetivas y subjetivas y las caracterlsticas cua- 
litativas y cuantitativas de los diferentes grupos de ries- 

90. 

5. El desarrollo de los programas de formación 
continuada y adaptaci6n profesional que permitan la 
adecuación de los recursos disponibles y por habilitar, a 
los contenidos y metodologla operativos que se deriven 
de las nuevas orientaciones que adoptará el dispositivo 
de salud mental en Andalucía. 

6. La elaboración y propuesta, para su aprobación 
por la Consejería de Salud y Consumo, de un Reglamen- 
to General de Instituciones Psiquiátricas de Andalucía. 

7. La coordinación de sus actuaciones con la acti- 
vidad correspondiente de la Administración Central del 
Estado y otros entes públicos o privados y, de forma es- 
pecial, con los responsables de la gestión de los Servi- 
cios Sociales. 

8. La propuesta a la Consejería de Salud y Consu- 
mo y. a trav&s de esta, al Consejo de Gobierno, de pau- 
tas de normalizaci6n de criterios t6cnicos y de gestibn, 
para su aplicación en todo el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, que permitan ofrecer a todos los andaluces 
análogas posibilidades en materia de salud mental. 

9. El asesoramiento a la Consejería de Salud y Con- 
sumo de la Junta de Andalucía, así como a otros entes 
públicos o privados, sobre los diferentes aspectos rela- 
cionados con la salud mental. 

10. La elaboración y propuesta de un Proyecto de 
Programa de Salud Mental para Andalucía a la Conseje- 
ría de Salud y Consumo, y el control de la ejecución de 
dicho programa tras su aprobaci6n por el Consejo de 
Gobierno. 

Artículo 8.O (Artículo 9.O del Proyecto) 

Existir&l Gerencias Provinciales en cada una de las 
capitales andaluzas, que asumir&! en su ambito territo- 
rial las funciones del Instituto. 

CAPITULO SEGUNDO 

Estructura 

Adculo 9.” (Artículo 10 del Royecto) 

Los órganos de gestión, administración y asesora- 
miento del Instituto Andaluz de Salud Mental ser& los 
siguientes: 

1. Organos Gestores: 

aJ El Consejo General, que contar6 con la correspon- 
diente Comisi6n Ejecutiva. 

bl El Director Gerente. 

cl El Consejo de Gerencia. 

d) Los Gerentes Provinciales. 

2. Organos Consultivos: El Comit6 de Expertos en 
Salud Mental. 

Artículo 10. (fbtículo ll del Proyecto). 

El Consejo General del Instituto Andaluz de Salud 
Mental es el máximo 6rgano decisorio del mismo. 

1. 

¿ll 

bJ 

cJ 

dJ 

el 

El Consejo General estar8 compuesto por: 

Siete miembros designados por el Consejo de 
Gobierno a propuesta del Consejero de Salud y 
Consumo. 

Un miembro en representación de la Universidad 
andaluza designado por el procedimiento que se 
establezca reglamentariamente. 

Tres miembros en repre.sentaciOn de los trabaja- 
dores y profesionales de las entidades y servi- 
cios psiquiátricos coordinados por el Instituto, 
elegidos por el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente. 

Dos miembros en representacibn de las asocia- 
ciones de autocuidado y usuarios, elegidos por 
el procedimiento que se establezca reglamenta- 
riamente. 

El Presidente del Comit6 de Expertos en Salud 
Mental. 
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f) El Director Gerente del Instituto Andaluz de Sa- 
lud Mental. 

2. Formarán parte también del Consejo General: 

Un miembro designado por cada una de las Dipu- 
taciones Provinciales que formen parte del Con- 
sorcio a que alude el punto 2 del artículo 4.’ 
cuando éste se constituya. 

3. La Presidencia del Consejo General correspon- 
derá al Consejero de Salud y Consumo o persona en 
quien delegue, siendo Vicepresidente primero un repre- 
sentante de las Diputaciones que integren el futuro 
Consorcio, y Vicepresidente segundo quien designe el 
Consejero de Salud y Consumo. 

4. El Consejo General contará con una Comisión 
Ejecutiva integrada po! los siguientes miembros: El Pre- 
sidente, los Vicepresidentes, tres miembros designados 
por el Consejo de Gobierno, tres de los miembros desig- 
nados por las Diputaciones, un miembro en representa- 
ción de los trabajadores y profesionales, y el Director 
Gerente. 

Artículo 11 (Artículo 12 del Proyecto) 

El Director Gerente es el responsable permanente 
de la ejecucih de los acuerdos del Consejo General, y 
ostenta la alta dirección, control y supervisibn de todas 
las actividades del Instituto Andaluz de Salud Mental, 
ante cuyo Consejo General es responsable de su organi- 
zación y funcionamiento. 

El Director Gerente es nombrado por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía a propuesta de su 
Consejero. de Salud y Consumo, previa aceptación ex- 
presa del Consejo General del Instituto. 

ArUculo 12 (Artículo 13 del Proyecto) 

Dependiendo inmediatamente del Director Gerente, 
existirán: 

1. La Unidad Econbmico-Administrativa. 
2. La Unidad de Ordenacibn Asistencial. 
3. La Unidad de Programación y Formación, Estu- 

dios e Investigaci6n Epidemiológica. 
4. Los Gerentes Provinciales. 

Artfculo 13 (Articulo 14 del Proyecto) 

El Consejo de Gerencia es el órgano encargado del 
seguimiento de la aplicación de las directrices del Insti- 
tuto en toda Andalucia, teniendo capacidad para propo- 
ner al Consejo General para su aprobacibn, aquellas me- 
didas que estime adecuadas para el mejor cumplimiento 
de los objetivos y funciones del Instituto. 

El Consejo de Gerencia estarh compuesto por: 

1. El Director Gerente. 

2. Los responsables de la Unidad Económico Admi- 
nistrativa, de Ordenaci6n Asistencial, y Programación y 
Formaci6n. 

3. Los Gerentes Provinciales. 

Artfculo 14 (Artículo 15 del Proyecto) 

1. El Instituto Andaluz de Salud Mental se estructu- 
ra territorialmente, en Gerencias Provinciales, en cada 
una de las provincias andaluzas, al frente de las cuales 
se encontrará un Gerente Provincial. 

2. El Gerente Provincial ser8 nombrado por la Dipu- 
tación Provincial correspondiente, 8 propuesta de la 
Consejeria de Salud y Consumo, y estar6 adscrito orga- 
ricamente al Instituto Andaluz de Salud Mental. 

Artículo 15 (Artículo 16 del Proyecto) 

El ComitB de Expertos en Salud Mental es un 6rgano 
de asesoramiento, constituido por un número variable 
de expertos, designados y removidos libremente por el 
Consejero de Salud y Consuma, ddo el Consejo Gene- 
ral, quienes eligirãn de entre ellos un Presidente. 

CA PI TUL 0 TERCERO 

Rbgimen de funcionamiento 

Articulo 16 (Artfculo 17 del l’rqeh) 

La financiación del Instituto Andaluz de Salud Men- 
tal se realizar& mediante los siguientes recursos: 

1. La aprobacibn de la Junta de Andalucía a trav69 
de los cr6ditos asignados en el Presupuesto General de 
la misma. 

2. Las aportaciones de las Diputaciones Provincia- 
les andaluzas en la cuanth que se fije en sus presupues- 
tos. 

3. Las subvenciones y donaciones que provengan 
de las instituciones que colaboren con el Instituto y de 
otras entidades públicas o privadas o personas físicas. 

4. Los ingresos procedentes de la prestacidn del 
servicio que sean de su competencia. 

Artículo 17 (Artículo 18 del Proyecto) 

1. El r6gimen jurídico de las personas que ocupen 
puestos de direcci6n cuyo nombramiento corresponda 
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al Consejo General sera el que determina rsglamentaria- 
mente. 

2. Los funcionarios Y demás personal de las Admi- 
nistraciones Públicas que se integran en la plantilla or- 
glnica del Instituto Andaluz de Salud Mental serán con- 
siderados en servicio activo por las instituciones de pro- 
cedencia, sin que la adscripción a aquél implique ningu- 
na dlteraci6n.o perjuicio en su derecho. 

. 3. Asimismo, y en la medida que sea necesario pa- 
ra su correcto desenvolvimiento y adecuado cumpli- 
miento de sus funciones, el Instituto Andaluz de Salud 
Mental podrá contratar personal en r6gimen laboral. 

Artículo 18 (Artzeulo 19 del Proyecto) 

En la esfera de su competencia, al Instituto Andaluz 
de Salud Mental podra dictar Reglamentos, de acuerdo 
con el procedimiento legalmente establecido. 

Artículo 19 (Artículo 20 del Proyecto) 

El Instituto Andaluz de Salud Mental se regulara por 
la Ley de Entidades Autónomas, y de forma especial, 
por las disposiciones relativas a los Organismos Autá- 
nomos de cáracter administrativo, hasta tanto no se de 
cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición Final Pri- 
mera de la Ley 6/1983 de 21 de julio sobre Gobierno y 
Administraci6n de la Comunidad Autbnoma de Andalu- 
cla. 

DISPOSICION FINAL 

El Instituto Andaluz de Salud Mental persistirá con 
entidad independiente hasta que sus competencias, 
funciones y recursos sean asumidos por las estructuras 
de un sistema general de salud, único e integrado para 
toda Andalucía. 

DISPOSICION ADICIONAL 

En el plazo de dos meses, a partir de la promulga- 
ción de la presente Ley, se habra de redactar el Regla- 
mento de organización. que determinará las particulari- 
dades y desarrollará su ragimen jurídico, orgánico, fun- 
cional y financiero. Dicho Reglamento se elevar6 al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucia, a trav6s 
de su Consejero de Salud Y Consumo, para su aproba- 
ción mediante Decreto. 

Para redaccibn del proyecto de dicho Reglamento se 
creara una Comisión integrada por miembros designados 
por la Consejería de Salud y Consumo, asi como un re- 
presentante de cada una de las Diputaciones Provincia- 
les. 

2.4 Propostciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación, 
en el Boletín Oficial del @rlamento de Andalucía, de la 
enmienda formulada a la Proposición no de Ley 37183, 
relativa a las consecuencias que pueden derivarse de la 
desapaRci6n del ferrocarril de Riotinto que transporta el 
mineral a Huelva. 

Sevilla, 26 de junio de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MiSA DEL PARLAMENTO 

El Grupo Parlamentario Andalucista, con arreglo a lo 
previsto en el Reglamento de la Cámara, formula la si- 
guiente enmienda a la Proposicibn no de Ley número 
37/83, presentada por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta y relativa a la desaparición del ferrocarril de Riotinto. 

Enmienda núm. 1. 

De adicibn. 

ARadir al final de la Proposición: KY que tal estudio 
sea remitido al Parlamento de Andalucía, asl corno las 
propuestas de actuaci6n que se deriven del mismo». 

Setilla, 25 de Junio de 1984 
El Portavoz del Grupo Parlamentario Andalucista, Salvador 
Pérez Bueno. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el articulo 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación. 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, de la 
enmienda formulada a la Proposici6n no de Ley 39183. 
relativa a la inclusi6n del habla y la cultura andaluza en 
la determinación de las áreas de conocimiento para las 
pruebas de idoneidad del profesorado universitario de 
Magisterio. 

Sevilla, 26 de junio de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO 

El Grupo Parlamentario Comunista, con arreglo a lo 
previsto en el Reglamento de la Camara, formula la si- 
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guiente enmienda a la Proposición no de Ley número 
39/83, presentada por al Grupo Parlamentario Andalu- 
cista y relativa a la inclusibn del habla y cultura andalu- 
za en las áreas de conocimiento del Profesorado de 
E.G.B. 

Enmienda núm. 2. 

De adicidn. 

ARadir un nuevo apartado núm. 2: «Dentro de los ob- 
jetivos terminales contemplados en el programa elabo- 
rado a nivel estatal sobre la reforma de la segunda eta- 
pa de EGB, en nuestra Comunidad Autbnoma, el Conse- 
jo de Gobierno y mas en concreto la Consejerfa de Edu- 
cación y Ciencia provea se determine de forma clara y 
específica la programación acerca de las peculiaridades 
del habla y la cultura andaluzas). 

Sevilla, 26 de junio de 1984. 
El Portavoz del Grupo Parlamentario Comunista, Felipe Al- 
caraz Masats. 

2.4.1 Proposiciones no de Ley. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesibn celebrada el día 
14 de junio de 1984, ha resuelto calificar favorable- 
mente el escrito presentado por D. Salvador Pérez Bue- 
no, Portavoz del Grupo Parlamentario Andalucista, por 
el que remite nuevo texto de la Proposición no de Ley 
núm. 5/84, relativo al centenario del nacimiento de 
Blas Infante, en sustitucibn del publicado en el Boletín 
Oficial de/ Parlamento de Andalucía núm. 102, de fe- 
cha 15 de mayo de 1984. 

La Mesa de la Cámara, de conformidad con lo pre- 
visto en el artículo 162.1 del Reglamento de la Camara, 
ha admitido a tramite y ordenado su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía del nuevo 
texto de la citada Proposición no de Ley. 

Los Grupos Parlamentarios podrán formular en- 
miendas a la mencionada Proposición no de Ley hasta 
seis horas antes del comienzo de la sesión en que se de- 
bata la misma. 

Sevilla, 14 de junio de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO 

D. Salvador Perea Bueno, Portavoz del Grupo Parla- 
mentario Andalucista, a tenor de lo previsto en el articu- 

lo 161 del Reglamento de la Cámara, presenta la si- 
guiente Proposición no de Ley relativa al centenario del 
nacimiento de Blas Infante. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En 1985 sa cumple el Centenario del nacimiento, en 
Casares, del padre de la Patria Andaluza, Blas Infante. El 
Grupo Parlamentario Andalucista pretende que la cele- 
bración, mas que un hecho suntuario, conciencie a 
nuestro pueblo para divulgar su obra y su figura ejem- 
plar. 

Nuestra iniciativa, por lo tanto, va encaminada a 
que se valore y propague la vida y obra del hombre que 
supo adelantarse a su tiempo, comprendiendo la margi- 
nación, dependencia y subdesarrollo en que se encon- 
traba, y desgraciadamente aún se encuentra, inmersa 
nuestra tierra andaluza. 

Consideramos igualmente. que no se deben escati- 
mar medios ni esfuerzos para que todos los andaluces 
conozcan en profundidad la importancia que para nues- 
tro pueblo tuvo y sigue teniendo tanto la persona como 
el pensamiento que desarrolla en su obra. 

Pensamos que en relación con esta Proposici6n to- 
das las fuerzas pollticas deben sentirse comunmente 
unidas, dada la importancia del tema, y en prueba de la 
voluntad de uni6n para la puesta en marcha de esta Pro- 
posicibn, nuestro Grupo Parlamentario se adhiere de 
antemano a cualquier iniciativa de otros Grupos y de es- 
ta Cámara que vaya encaminada a la consecución de 
los fines y en el espfritu que preside nuestra Proposi- 
ción. 

Por todo lo expuesto con anterioridad somete a la 
aprobaci6n del Pleno del Parlamento de Andalucía la si- 
guiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

Instar al Consejo de Gobierno para que durante el 
aho en el que se conmemora el Centenario del naci- 
miento de Blas Infante (1985L, tengan lugar en el ámbi- 
to territorial andaluz las siguientes actividades: 

1. La minuciosa preparación y ediciõn de las obras 
completas de Blas Infante, comenzando por las agota- 
das y lo nunca dado a la luz pública, tarea en la que la 
colaboración de un grupo de expertos aporte su labor 
critica con el Máximo rigor Y control que gerantice la ab 
soluta fiabilidad. 

2. La microfilmación del fondo documental manus- 
crito y su entrega a las Universidades y Academias an- 
daluzas antecuyas autoridades se inste para el estable- 
cimiento de cltedras o seminarios centrados en el estu- 
dio infantiano. 
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3. La organización y convocatoria da un Congreso 
Infantiano en al que estudiosos de todas las tendencias 
e ideologías profundicen en el tema. 

4. La adaptación necesaria, representacibn y gra- 
bación en video de las obras teatrales originales de In-’ 
fante, Motamidy Almanzor. Se debe contar para ello con 
autkes dramáticos andaluces prestigiados e incluso 
corlvocar concurso. 

5. Grabacibn de cintas cassetres de una seleccibn 
de sus textos y de guiones radiof6nicos que puedan di- 
fundirse por las emisoras andaluzas. 

6. La celebración de conferencias sobre el pensa- 
miento de Infante sobre el cante flamenco en las pefias 
flamencas y entidades culturales de Andalucía y la emi- 
gración. 

7. La edición de la discografía que empleó Blas In- 
fante, conservada en su casa de Coria del Rio, que con- 
sista en un alburn llamado «de Blas Infante», debida- 
mente documentado con un cuadernillo al efecto, en re- 
lación a sus investigaciones sobre el cante flamenco. 

8. La publicación de una antología de textos infan- 
tianos precedida de una biografía infantil y otra juvenil. 

9. Organizaci6n y convocatoria de concursos a to- 
dos los niveles de la docencia sobre la vida y la obra de 
Infante, cuyos actos de entrega de premios se realicen 
en Casares, lugar natalicio, Archidona, centro de sus 
estudios primarios y secundarios, Cabra, an cuy.0 insti- 
tuto super6 el examen de ingreso, y Granada, en cuya 
Universidad de licenció en Derecho; interesando a los 
Ayuntamientos de estas localidades, sus centros do- 
cantes: Instituto de Archidona, Escolapios Andaluces 
de los que fue alumno y al Colegio Notarial, especial- 
mente representado en las Notarías de Cantillana, Isla 
Cristina y Coria del Río, asi como al Colegio de Aboga- 
dos de Sevilla del que form6 parte. 

10. La adquisición de la casa de Infante en Coria 
del Rio y su adaptación a Museo y Centro de concien- 
ciaci6n andaluza. 

1 1. La colocacibn de plascas conmemorativas en 
todos los lugares ewque transcurrió su vida ose significá 
su acción andalucista. 

12. La convocatoria de un certamen-concurso de 
composici6n musical de la «Cantata de Blas Infante» 
cuyo estreno por distintas corales andaluzas cerrarla el 
Centenario y cuya grabación discogr8fica y magnetofó- 
nica y su edición de partitura fuera financiada y difundi- 
da. 

13. La erección del monumento proyectado según 
los acuerdos del Ayuntamiento de Sevilla y la comisibn 
existente a tal efecto. 

14. La potenciación de la Fundacibn que lleva su 
nombre con la dotación de una sede debidamente finan- 
ciada. 

Seda, ll de junio de 1984. 
El Portavoz del Grupo Parlamentario Andalucista, Salvador 
PBrez Bueno. 

2.5 Interpelacioees y mociones. 

2.5.1 Interpelaciones. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la CBmara, de conformidad con 
las normas reguladoras de las interpelaciones y pregun- 
tas por via de urgencia, ha resuelto no admitir a trámite 
da urgencia extraordinaria la Interpelación formulada 
por el Grupo Parlamentario de Alianza Popular, relativa 
a la regulación de las aguas subterráneas en el Campo 
de Dallas (Almeriaj. 

A tenor de lo previsto en al párrafo segundo del pun- 
to tercero de las citadas normas, la Mesa de la Cámara, 
en sesión celebrada el día 14 de junio de 1984, a pro- 
puesta del Excmo. Sr. Presidente, ha resuelto calificar 
favorablemente y admitir e trámite de urgencia regla- 
mentaria la citada Interpelación, quedando señalada la 
misma con el núm. 2 1184. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 65.1 
del Reglamento de la Cámara se ordena su publicación 
en el Bale tín Oficial del Parlamento de Andalucia 

Sevilla, 14 de junio de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Grupo Parlamentario de Alianza Popular de Anda- 
lucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 148 y si- 
guientes del Reglamento de la C%mara, formula la si- 
guiente Interpelacibn al Consejo de Gobierno, sobre la 
regulación de las aguas subterr8neas en el Campo de 
Dalias de Almeria. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1, La zona del Campo de Dalías de la provincia de 
Almerfa, conocida por el gran desarrollo agrícola, expe- 
rimentado en los últimos anos, como consecuencia de 
los cultivos forzados en invernaderos, constituye una 
fuente de riqueza inapreciable, con un volumen de ven- 
tas entre cuarenta y sesenta mil millones de pesetas, la 
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mayor parte de los cuales se traducen en divisas al ser 
objeto de exportacibn. 

2. Toda esta gran riqueza puede resultar afectada 
en el futuro, si falta el agua, que, en casi su totalidad, 
procede de unos mil pozos existentes en la actualidad, 
por lo cual es interesantísimo conocer con absoluta fia- 
bilidad ta riqueza de los acuíferos de asta zona, el gasto 
real y las posibilidades de efectuar formas de riego que 
supongan ahorro de agua. 

3. En eso creo que están de acuerdo todos los al- 
merienses, para los que el desarrollo de esta zona supo- 
ne el 80% de la producción provincial. 

4. En lo que no estan de acuerdo muchos habitan- 
tes del Campo de Dalias. por no decir la totalidad, es en 
la forma con que el Gobierno está tratando el asunto y 
la solución tajante que recientemente le ha dado, exis- 
tiendo una sospecha de que cada día se agiganta más 
de que no sólo se pretende solucionar problemas de 
agua, sino resolver problemas de orden internacional. 

5. La Ley 1511984 de 24 de mayo aprobada en las 
Cortes Generales, para el aprovechamiento de los re- 
cursos hidráulicos, escasos a causa de la prolongada se- 
quía, ha causado un gran impacto y una mayor desazón 
en todos los cultivadores de la zona, por cuanto que 
atisban que se ha forzado una ley coyuntural, dictada 
para regular el fenómeno específico de la sequfa, para 
paralizar el desarrollo de los cultivos, sustrayendo, de 
forma clara, la competencia que en esta materia tiene la 
Junta de Andalucía. 

6. En efecto, el Real Decreto 4164/1982, de 29 
de diciembre, traspasa las funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Junta de Andalucía en 
materia de Industria, Energía y Minas, y en concreto las 
que ejerce el Ministerio de Industria en aguas subterrá- 
neas Por tanto, como la sequía, que ademas este aflo 
no existe, no es la determinante de los posibles proble- 
mas que en el futuro pudieran afectar a esta zona, es a 
la Junta a la única a quien compete lo relativo a aguas 
subterráneas. 

7. Es cierto que el Consejo de Gobierno ha dictado 
un Decreto , estableciendo un procedimiento paralelo 
que eriza de dificultades y llena de confusión la tramita- 
ción a seguir por los que trabajan en el desarrollo de es- 
ta zona agrícola. 

INTERPELACION 

¿Se propone el Consejo de Gobierno ejercer todas 
las funciones que en materia de regulación de aguas 
subterráneas le ha transferido la Administración central 
por el Decreto 4164/1982 de 29 de diciembre? 

iQué medidas piensa arbitrar para la regulacibn de 
las aguas subterráneas en el Campo de Dalias para ga- 

rantizar la seguridad de los cultivos extratempranos y el 
futuro desarrollo de la zona? 

Sevilla, ll de junio de 1994. 
Los Diputados del Grupo Parlamentario de Alianza Pop- 
lar, Antonio Hern&ndez Mancha (Portavoz), Angel Gó- 
mez Fuentes, Adriãn Martfnez García. Francisco Hurta- 
do Ationza, Miguel Arias Caflete, Luis Marquínez Mar- 
qulnez, Gabino Puche Rodríguez-Acosta, Francisco Or- 
tiz de la Torre, Jo& Rodríguez Fernández. JoeO Ramón 
del REO García de Sola. Ricardo Mena-Remal Romero. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la Camara, de conformidad con 
las normas reguladoras de las interpelaciones y pregun- 
tas por vla de urgencia, ha resuelto no admitir a trámite 
de urgencia extraordinaria la Interpelación formulada 
por el Grupo Parlamentario de Alianza Popular, relativa 
al Servicio Territorial de Industria y Energfa, situación 
en que se encuentra. 

A tenor de lo previsto en el párrafo segundo del pun- 
to tercero de las citadas normas, la Mesa de la Camara. 
en sesibn celebrada el día 14 de junio de 1984, a pro- 
puesta del Excmo. Sr. Presidente, ha resuelto calificar 
favorablemente y admitir a tramite de urgencia regla- 
mentaria la citada Interpelación. quedando seflalada la 
misma con el núm. 22184. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicaci6n 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 14 de junio de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andaluda, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Grupo Parlamentario de Alianza Popular de Anda- 
lucía, con arreglo a lo previsto en el artículo 148 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula la si- 
guiente Interpelaci6n al Consejo de Gobierno, con rue- 
go de tramitaci6n de urgencia sobre el Servicio Territo- 
rial de Industria y Energía, situaci6n en que se encuen- 
tra. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Los funcionarios encuadrados en el Servicio Territo- 
rial de Industria y Energía, en concreto los Ingenieros 
Tecnicos, se hallan en situación de huelga, como único 
medio a su alcance para lograr de la Adminiatraci6n el 
pago de las cantidades adeudadas, por concepto de 
dietas, las cuales no perciben desde el dia 10 del pasa- 
do mes de marzo. 
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Como quiera que. tras los contactos realizados ato- 
dos los niveles por estos funcionarios, no han podido 
obtener satisfactoria contestación a sus pedimentos 

INTERPELAMOS 

A fin de que se expliquen las causas que motivan 
esta situación, como asi los medios que se van a em- 
plear para una rApida soluci6n del conflicto. 

&miUa, 11 de junio de 19&2. 
Los Diputados del Grupo Parlamentario de Alianza Popu- 
lar, Antonio Hernández Mancha (Portavoz), Adri6n Mar- 
tínez García. Ricardo Mena-Bernal Romero, Miguel 
Arias Cafkte. Carmen Martínez Rodríguez, Luis Marquí- 
nez Marquínez, Gabino Puche Rodríguez-Acosta, Fran- 
dsco Ortiz de la Torre, dos6 Rodríguez FemBndez, doa- 
quín Jiménez Hidalgo. Angel Gómez Fuentes. 

27 Reguntas. 

27.1 Preguntas orales ante el phmo. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la Cámara, de conformidad con 
las normas reguladoras de las interpelaciones y pregun- 
tas por la vla de urgencia, ha resuelto no admitir a trámi- 
te de urgencia extraordinaria la Pregunta con ruego de 
respuesta oral ante el Pleno formulada por D. Fernando 
Arenas del Buey, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Centrista, sobre las repercusiones de la Reforma de la 
Funciõn Pública a los cuerpos de inspectores de ense- 
tianza. 

A tenor de lo previsto en al párrafo segundo del pun- 
to tercero de las citadas normas, la Mesa de la CBmara, 
en sesión celebrada el día 14 de junio de 1984, a pro- 
puesta.del Excmo. Sr. Presidente, ha resuelto calificar 
favorablemente y admitir a trámite ordinario la citada 
pregunta, quedando sefialada la misma con el núm. 
22104. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicacibn 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 14 de Junio de 1984. 
U Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
ESCOtXU. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO 

D. Fernando Arenas del Buey, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Centrista, ante la Mesa comparece y dice: 

Que a tenor de la facultad que nos confiere el articu! 

lo 153 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, formula al Consejo de Gobierno la pregunta que a 
continuación se redacte y para la que se solicita contes- 
tación oral en el Pleno: 

La Reforma de la Función Pública que se est8 deba- 
tiendo en las Cortes Generales, afecte de modo sustan- 
cial a los Cuerpos de Inspectores de EnseAanza. 

Correspondiendo a esta Comunidad Aut6noma la 
competencia en materia de enseflanza y habiendo sido 
transferidos a la misma alguno de los aspectos que se 
debaten, Bste Diputado, en nombre de su Grupo Parla- 
mentario, formula al Sr. Consejero de Educación la si- 
guiente pregunta, para que sea contestada por via oral 
de urgencia extraordinaria en el Pleno inmediato: 

iTiene conocimiento el Sr. Consejero que ciertos 
aspectos de la Reforma alteran el status de los Cuerpos 
de Inspectores de Ensefianza? 

LHa sido consultado, o ha evacuado informe al Go- 
bierno central respecto a la repercusi6n que tales modi- 
ficaciones tendrán en Andalucía! 

iconsidera el Sr. Consejero que la forma en que se 
está llevando este asunto favorece a la autonomía polí- 
tica y legislativa da Andalucía? 

Sevilla, 12 de junio de 1984 
!3 Portavoz del Grupo Parlamentario Centrista, Fernando 
Arenas del Buey. 

3. INFORMACION. 

3.6 Rectificaciones por errores tipográficos 
ylo materiales. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Habiendose detectado la existencia de errores tipo- 
gráficos en el Anexo del Informe de la Ponencia desig- 
nada para estudiar el Proyecto de Ley del Plan Econbmi- 
co para Andalucía 1984-l 986, procede la rectificación 
de los mismo y su publicaci6n en el Boletín Oficial del 
Parhmento de Andalucia, según lo dispuesto en el artí- 
culo 65.1 del Reglamento de la Cámara. 

En la página 1.866, Exposición de Motivos, párrafo 
12, línea 6; donde dice «... en 1983 a 15.500 millo- 
nes...», debe decir «... en 1983 a 14.801 millones...». 

En la página 1.870, articulo 20. párrafo 1, linea 9; 
donde dice «... Planes de Obras y Servicio...., debe de- 
cir «... Planes de Obras y Servicios.. ». 

En la página 1.876. articulo 43, apartado 7, linea 
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2; donde dice «...Municipales de viviendas...», debe 
decir «. ..Municipales de Viviendas. ..». 

En la página 1.880, ANEXO III; donde dice <cINVER- 
SIONES NEGOCIADAS...». debe decir «INVERSIONES 
NEGOCIABLES...». 

En la página 1.880, ANEXO III; donde dice 
I~TRANSPORTE, TURISMO Y COMUNICACIONES», de- 
be decir nTRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICA- 
CIONES». 

En la página 1.88 1, ANEXO IV; donde dice «Conse- 
jerla de Turismo, Comercio y Transporte». debe decir 
«Consejeria de Turismo, Comercio y Transportes». 

En la página 1.882. ANEXO VI, donde dice «...A 
EMPRESAS FINANCIADAS...», debe decir «...A EM- 
PRESAS FINANCIADOS. ..I>. 

Sevilla, 5 de junio de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Habiéndose detectado la existencia de errores tipo- 
gráficos en el Dictamen de la Comisión de Economía, 
Industria y Energía, relativo al Proyecto de Ley del Plan 
Económico para Andalucía, 1984-l 986, procede la 
rectificaci6n de los mismos y su publicación en el Bole- 
tin Oficial de/ Parlamento de Andalucía, según lo dis- 
puesto en el articulo 65.1 del Reglamento de la Cáma- 
ra. 

En la página 1.928, artículo 2, párrafo 1, línea 2; 
donde dice <c...en el marco de los objetivos fijados...», 
debe decir B.. .en el marco de lo dispuesto.. .>>. 

En la página 1.931, artículo 20, párrafo 1, linea 8; 
donde dice «... Planes de Obras y Servicio...», debe de- 
cir «... Planes de Obras y Servicios...)). 

En la página 1.934, articulo 30, apartado 6. linea 
1; donde dice «Investigación, experimentacih...», de- 
be decir «Investigación y experimentación...» 

En la p8gina 1.934. artículo 31, apartado 1, linea 
1; donde dice cc.. de la flota pesquera, de bajura poten- 
ciando...>). debe decir (G.,. de la flota pesquera poten- 
ciando.. >I 

En la página 1.937. artículo 41, párrafo 2, línea 7; 
donde dice c<... toxic6manos y de drogodepen- 
dientes,...), debe decir wtoxicbmanos y drogodepen- 
diente,. » 

En la página 1.937, artículo 43, apartado 7, línea 

2; donde dice «...Municipales de viviendas...w. debe 
decir «... Municipales de Viviendas...n 

En la pagina 1.940, articulo 51, phrrafo 1, Ilnea %J 
donde dice «...Consejeria de Economía y flanifi- 
cacih...>,, debe decir «...Consejería de Economía, Ra- 
níficación, Industria y Energía...*. 

En la phgina 1.941, ANEXO III; donde dice 
«TRANSPORTE, TURISMO Y COMUNICACIONESI, de- 
be decir *TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICA- 
CIONES. ..>>. 

En la pagina 1.942, ANEXO IV; donde dice «Conse- 
jería de Turismo, Comercio y Transporten, debe decir 
Konsejería de Turismo, Comercio y Transportes». 

En la p8gina 1.942. ANEXO V; en la parte superior 
izquierda debe aparecer 

AÑO Y FUENTE DE 
FINANCIACION 

PROGRAMA 

En la página 1.943, ANEXO VI, donde dice «...A 
EMPRESAS FINANCIADAS...», debe decir «...A EM- 
PRESAS FINANCIADOS...n. 

Sevilla, 9 de junio de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

PRESIDENCIA DU 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Habiéndose detectado la existencia de errores tipo- 
ghficos en la Ley del Plan Económico para Andalucía 
1984-1986, aprobada por el Pleno del Parlamento de- 
Andalucía, en sesi6n celebrada los días 5 y 6 de junio 
de 1984, procede la rectificacibn de los mismo y su pu- 
blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Andelu- 
cía, según lo dispuesto en el artículo 65.1 del Regla- 
mento de la Cdmara. 

En la mina 1.971, arttculo 20, phrrtio 1, Knea 9. 
donde dice w... Planes de Obras y Servicio...*, debe de- 
cir n... Planes de Obras y Servicios...~. 

En la pbgina 1.972, artículo 24, apartado 3, Ilnea 1 
y 2; donde dice *Acciones de apoyo a la actividrid em- 
presarial, autbctona o que se considere de inter6s para 
Andalucía, consistentes...», debe decir <(Acciones de 
apoyo a la actividad empresarial autóctona o que se 
considere de interés para Andalucía, consistentes...n 

En la página 1.977, articulo 41, párrafo 2, linea 7; 
donde dice «... toxicómanos y de drogodepen- 
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dientes,...», debe decir xtoxicómanos y drogodepen- 
diente,...» 

En la página 1.977, artículo 43, apartado 7, linea 
2; donde dice «...Municipales de viviendas...u, debe, 
decir <<...Municipales de Viviendas...». 

En la página 1.981, ANEXO III; donde dice 
«Tl?ANSPORTE, TURISMO Y COMUNICACIONES». de- 
be decir «TRANSPORTES. TURISMO Y COMUNICA- 
CIONES..... 

En la página 1.882, ANEXO IV; donde dice uConse- 
jerla de Turismo, Comercio y Transporter, debe decir 
«Consejeria de Turismo, Comercio y Transportes)>. 

En la página 1.982, ANEXO V; en la parte superior 
izquierda debe aparecer 

AÑO Y FUENTE DE 
PROGRAMA 

En la página 1.983. ANEXO VI, donde dice «...A 
EMPRESAS FINANCIADAS...I, debe decir <(...A EM- 
PRESAS FINANCIADOS...>>. 

Sevilla, 12 de junio de 1984 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Eucobar. 


